
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO OCHENTA Y SEIS (86) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Transformado transitoriamente en  

 JUZGADO 68 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 
Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022)  

 

REF: N° 110014003086-2017-00732-00 

 

Por improcedente, se rechaza el recurso de reposición presentado por la parte 

demandante en contra de la providencia dictada el 22 de noviembre de 2021, toda 

vez que las sentencias no son susceptibles del recurso de reposición, precisando 

que tampoco se concede el recurso subsidiario de apelación, como quiera que el 

presente proceso se trata de un asunto de mínima cuantía y, por ende, de única 

instancia.  

 

Observado el escrito allegado por el extremo actor (núm. 39), se indica al 

memorialista que no se accede a la terminación del proceso por pago total de la 

obligación, toda vez que el proceso fue terminado mediante sentencia del 22 de 

noviembre del año pasado.  

 

NOTIFÍQUESE,  

                                  

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 
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